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Sol  Jueves 07 de Mayo de 2026

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSE LUIS 
ADRIANZEN NUÑEZ, natural de  CAJAMARCA 
-  SAN IGNACIO - SAN IGNACIO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  26 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: INGENIERO INDUSTRIAL, domicilio en      
JIRON JOSE MARIANO ARCE N° 487 -   PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
MARIANA ELVIRA CALDERON GARRO, natural 
de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  26 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion:  ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, domicilio:    
JIRON JOSE MARIANO ARCE N° 487   - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 27  de abril del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CHRISTIAN 
PAOLO HUILLCA RIVERA, natural de  LIMA - LIMA 
-  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO GEOLOGO, domicilio en  AVENIDA 
COMANDANTE JOSE TORRES PAZ N° 197  U  
POP. CIUDAD DE DIOS ZONA A SAN JUAN  DE 
MIRAFLORES y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        LORENA  ELIZABETH ALVARADO 
CAMPOS, natural de  HUANUCO - HUANUCO 
-  HUANUCO, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  EMPLEADA, 
domicilio:    CALLE CARLOS MARIOTTI CATTANEO 
N° 210 -  DEPARTAMENTO 803    - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 04 de mayo del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005838
EXP. N° 0008163 - 2026 (27-04-26)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ALAN FRANCO MONTANI CAYCHO, (1)DNI (2) 
Otros (1) 42884462, NATURAL DE: 14 LIMA - 01 LIMA - 13 LURÍN, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 41 Años, ESTADO CIVIL: SOLTERO, PROFESIÓN: MECANICO, DOMICILIO:   MZ. 
C, LT. 3 ASOC. VIV. EL CENTINELA -  LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
SUJEI JILARY POMA FLORES, (1)DNI (2) Otros (1) 76684797, NATURAL DE: 15 UCAYALI 
- 01 CORONEL PORTILLO - 02 YARINACOCHA ,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
31 Años, ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: TECNICA, DOMICILIO:  MZ. C, LT. 3 
ASOC. VIV. EL CENTINELA -  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas 
que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 06 MAY. 2026

BACH. ALEXIS MARTÍN AVILA LEYVA
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MIULLER 
JAUNI PUENTE, Edad: 29 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/ EL AGUSTINO,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación: 
Cocinero,  Domicilio:   Lima/Lima/  Ate  Asoc. 
Los Jardines de Santa Clara Mz. B Lt. 12   y doña     
ROSARIO BETTY CANO BUSTAMANTE, Edad:  
21 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   JUNIN/ 
SATIPO/ SATIPO,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Enfermera Tecnica,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita   Jr. Flor de Loto Asoc. Monterrey  
Mz. H Lt. 16 .  Pretenden contraer Matrimonio Civil  
ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 06 
de  mayo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005834
EXP. N° 0008149 - 2026 (0027-04-26)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ANDRES 
FRANCISCO  PIERREND PEREZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 08808568, NATURAL DE: 14 LIMA - 01 LIMA - 24 
SAN ISIDRO, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 70 
Años, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, PROFESIÓN: 
INDEPENDIENTE, DOMICILIO:   COSTA AZUL 
MZ. C LT. 3 -  LOS SUSPIROS -  LURÍN.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  MARÍA LUISA 
MILAGROS HONORES RUNCIMAN, (1)DNI (2) Otros 
(1) 08774757, NATURAL DE: 19 PIURA - 07 TALARA - 
01 PARIÑAS,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 63 
Años, ESTADO CIVIL: DIVORCIADA, PROFESIÓN: DE 
CASA, DOMICILIO:  COSTA AZUL MZ. C LT. 3 -  LOS 
SUSPIROS -  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 06 MAY. 2026

BACH. ALEXIS MARTÍN AVILA LEYVA
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
MIGUEL PORTA  GARCIA, natural de  EUROPA 
-  FRANCIA -  LANGUEDOC -  ROSELLON, 
nacionalidad ESPAÑOLA, Edad:  52 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio 
en   CMNO CARRERASA DE LLAU 8, CASTELLON 
DE LA PLANA, COMUNIDAD VALENCIA, ESPAÑA, 
EUROPA y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre: 
MARTHA AUGUSTA RUIZ BALAREZO, natural 
de  LIMA - LIMA -LINCE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  38 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  
PERIODISTA, domicilio:    CALLE TERUEL  (EX  
PORTUGAL, F) N° 170  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 05 
de mayo del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ELVY JOEL SANTAMARIA CHOZO, de  
34 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Lambayeque - 
Lambayeque -  Mochumi , Ocupación  Supervisor, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio        Jr. Esmeralda 142 San Gabriel -  Villa 
Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         NATALY MONICA 
VALENTIN ROJAS, de     44  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima - Lima, Ocupación  Supervisora, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      Calle Tupac Amaru  117 
Dpt. 502 - San Gabriel   - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  06  de mayo del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don CRISTIAM 
WILFREDO BAYLON ATANACIO, Natural de: HUÁ-
NUCO, Nacionalidad: PERUANO, De: 35 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: POLI-
CIA NACIONAL, Domiciliado en: ASOC. PRIMERO DE 
MAYO MZ. J LT. 14 -  PUENTE  PIEDRA - LIMA - LIMA. 
y Doña: TALITA JHOELITT RODRIGUEZ ROJAS, 
Natural de: CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, 
De: 26 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, Domiciliado en:  
ASOC.  1ERO. DE MAYO MZ. J LT. 14 -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 06  DE MAYO DEL 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 0108 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:    ELVIS LEONARD 
VILLARROEL COSINGA,  Estado Civil Divorciado, 
Edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
45457314, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento  Lima/Lima/Lurigancho, 
Domicilio    AV. EL BOSQUE DE YANACOTO MZ. A II 
LT. 14  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA - 
LIMA. LA CONTRAYENTE:     KARINA LIDIA JIMENEZ 
REYES, Estado Civil Divorciada, Edad   34 años,   
Documento de Identidad DNI N° 72163512, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación   Tecnica Administrativa, 
Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA / LURIGANCHO, 
Domicilio  AV. TUPAC AMARU MZ. 37 LT. 5 CMTE. 27  
SAN ANTONIO DE PEDREGAL ALTO   /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6611.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 0112 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:    DANTE BRATZO 
VALENCIA MENDIOLA,  Estado Civil Soltero, Edad   
50 años,  Documento de Identidad DNI N° 10003802, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  medico 
Cirujano, Lugar de Nacimiento  Lima/Lima/Jesus María, 
Domicilio     HORACIO BALLON 233  JACARANDA 
II   /  DISTRITO  DE  SAN BORJA -  LIMA. LA 
CONTRAYENTE:     MARIELA LIZET CURACA 
CARRILLO, Estado Civil Soltera, Edad   38 años,   
Documento de Identidad DNI N° 44728415, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Empresaria, Lugar 
de Nacimiento LIMA/LIMA / JESUS MARÍA, Domicilio   
URB. SAN ANTONIO DE CARAPONGO AV. 2 LT. 01  / 
DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA -  LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6617.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL 0111 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    DEAN 
GIANCARLO MALCA VICENTE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   43  años,  Documento de Identidad DNI N° 
42049886, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Economista, Lugar de Nacimiento  Lima/Lima/Los Olivos, 
Domicilio      BERNARDO BALAGUER S/N 2DO. PISO 
DPTO. 06  ÑAÑA  /  DISTRITO  DE  LURIGANCHO 
-   CHOSICA - LIMA. LA CONTRAYENTE:     JENIFER 
MARIA DEL VALLE MONTILLA VARGAS, Estado 
Civil Soltera, Edad    35 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 002519828, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Aeromoza, Lugar de 
Nacimiento VENEZUELA/ CARABOBO, Domicilio   URB.  
NARANJAL JR. PIRA N° 389   / DISTRITO  DE   LOS 
OLIVOS -  LIMA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6616.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0485-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
MANUEL MARTIN HEREDIA PANTOJA, Edad: 
38 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: 
LIMA – LIMA – PUEBLO LIBRE, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: TAXISTA, Domicilio: JR. 
MARIATEGUI Y TELLERIA, FRANCISCO JA MZ. 
J LT. 1 – SECTOR 1C Y 1D –  URB. LOS PROCE-
RES – SANTIAGO DE SURCO; y Doña LISSETT 
MIREYA MORALES RAMOS, Edad: 38 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA – LIMA – 
SAN LUIS, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
AMA DE CASA, Domicilio: JR. MARIATEGUI Y 
TELLERIA, FRANCISCO JA MZ. J LT. 1 – SECTOR 
1C Y 1D –  URB. LOS PROCERES – SANTIAGO 
DE SURCO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlo 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 6/5/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS QB

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00172- 2026

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  FRANK 
KRISTHIAN MESIAS SINCHE, natural de  Lima 
- Lima -  Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad   
35 años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Gestor 
de Compras, domicilio        Jr. San Francisco 155 
-  Urb. P. San Carlos Comas  y doña    MARIA 
ISABEL MEDINA ÑARQUEZ, natural de   Lima - 
Lima - Lima, nacionalidad  Peruana, edad     30  años,  
Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Estudiante de 
Psicologia , domicilio    Calle Camino del Inca 280 
-  San Miguel, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel,miercoles,  29 de 
Abril de  2026.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 003791

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : ANGEL ALEXIS RAMIREZ ERAZO, De   27 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con DNI 76568593, domiciliado 
en:    SECTOR NUEVO HORIZONTE MZ. 3 LT. 2 
PAMPLONA ALTA  -  S.J.M.  y  Doña:        MICAELA 
MARGUT  ALBERCA  ROJAS  De     27   años de edad, 
de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  INDEPENDIENTE, 
natural de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada 
con DNI 76837895,  domiciliada en:     VIRGEN DEL BUEN 
PASO MZ. D 5  LT. 21 - PAMPLONA ALTA   -  SAN JUAN  
DE MIRAFLORES. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro del 
término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  06 
de Mayo  del 2026.     
   C.D. CRISTHIANS ENRIQUE HERRERA LAZO
            Jefe de la Oficina Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo.  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000415
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    ALEJANDRO KENNETH 
CHARCA AGUILAR, Natural del Dpto.   Arequipa,  
Provincia Arequipa, Distrito Arequipa,  Nacionalidad  
Peruana, de   37  años de edad, Profesión Administrador 
de Negocios Internacionales,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 45630321,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes 
Mz. I - 2 Lte. 21 - Lurigancho  y Doña:         YULEMI 
PAOLA GALINDO AVILA, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito San Juan  de Lurigancho, 
Nacionalidad  Peruana   de    31 años de edad,  Profesión  
Administradora de Empresas, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  73972297,  domiciliado en:   Av. Los Cisnes 
Mz. I - 2 Lte. 21 -  Lurigancho. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

ANC – 3654.- SUCESION INTESTADA.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO 
EL SEÑOR LUIS ALFREDO TAPIA BRAÑEZ 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
SU CÓNYUGE ANA PATRICIA DE LOURDES 
AGUILERA HERMOSILLA DE TAPIA, 
FALLECIDA DE TRANSITO EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO – CHILE, EL DIA 19 DE ABRIL DEL 
AÑO 2022, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE LIMA EN JIRON PABLO 
ALAS N° 825 2DO. PISO ZONA E-2-B, 
DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LO 
QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE, QUIENES 
TENGAN DERECHOS LOS HAGAN VALER 
EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA LEY. 
LIMA, 30 DE ABRIL DE 2026. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA 
- AV. NICOLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.

ANC 105294.- SUCESIÓN INTESTADA.- 
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ART. 41º DE LA LEY 26662, SE COMUNICA 
QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, 
DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE HA 
PRESENTADO LOURDES MARISOL 
OBREGON HARTLEY, SOLICITANDO LA 
SUCESION INTESTADA DE ELEAZAR 
CARLOS OBREGON PASMIÑO 
FALLECIDO EL 08 DE ABRIL DE 2026, 
SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA 
CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. 
LIMA, 05 DE MAYO DE 2026. LUCIO 
ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- NC 415-
2026, Ante el Notario Público de 
Lima, que suscribe, con oficina en 
la Av. Eduardo de Habich N° 549-
A, Urb. Ingeniería del Distrito de 
San Martín de Porres, se presenta 
YURI GERMAN VALLEJOS 
HERNANDEZ, solicitando la 
SUCESIÓN INTESTADA de 
su cónyuge MARIA TERESA 
NAVARRETE SALAZAR, fallecida 
intestada el 31 de agosto del 2024, 
lo que se comunica para que se 
presenten los que se consideren 
con derecho a herencia.                                                    
Lima, 02 de mayo del 2026.- 
LUIS EDUARDO DE LA CRUZ 
RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

KX. 184-2026-NC: Ante 
mí, se presentó MARIA 
ALEJANDRA ESPEJO 
BENAVIDES, solicitando la 
sucesión intestada de MARIA 
SOLEDAD BENAVIDES 
MEDINA, fallecida el 26 
DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTISEIS, lo que 
comunico conforme a Ley. 
Lima 04 de mayo de 2026. 
PAUL JHON HINOJOSA 
CARRILLO. Notario de 
Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 
6685, Ate.

PSG IGUALÓ 1-1 ANTE BAYERN MÚNICH
Será una gran final
Ahora enfrentará en la 
gran final de la Champions 
League al Arsenal, que venció 
2-1 a Atlético Madrid.

El PSG consiguió su se-
gundo pase a las finales de 
esta competencia al igualar 
1-1 frente al Bayern Múnich. 
En resultado global fue 6-5.

EL GOL
A los tres minutos, el PSG 

por medio de Dembélé puso 
en ventaja al conjunto pari-
sino. Los alemanes reaccio-
naron, pero sin tener opor-
tunidades claras de anotar.

En el complemento, el 

elenco bávaro insistió más; 
sin embargo, la defensa y el 
arquero del PSG evitaron el 
grito de gol.
Y cuando ya terminaba el par-
tido, Kane, en el área, sacó un 
fuerte remate de zurda para 
empatar el marcador, aunque 
no les sirvió de nada. (N.S.)º

UNIVERSITARIO A COBRARSE LA REVANCHA

A ganar o ganar
Escribe: Nilton Sandoval

Lo único que le vale 
a Universitario de 
Deportes es vencer 
de visita a Coquimbo 
Unido, de Chile.

E l partido se juega 
hoy en el Estadio 
Municipal ‘Fran-
cisco Sánchez 
Rumoroso’, desde 

las siete de la tarde hora 
peruana.

El cuadro merengue reali-
zó en la mañana de ayer su 
último entrenamiento en el 
estadio Monumental, lue-
go viajó rumbo a Chile para 

esbozado a los once que sal-
drán, y que viajaron ayer con 
los demás del plantel hacia 
La Serena.

GRUPO B
Cabe señalar que el equi-

po peruano integra el Grupo 
B de la Copa Libertadores, 
que ha resultado ser el más 
parejo.

Ya que en las primeras tres 
fechas han estado igualados, 
diferenciándose solamente 
por la diferencia de goles.

Esta es su revancha para la 
‘U’, ya que en el encuentro en 
El Monumental los chilenos 
lo vencieron cómodamente 
por dos goles a cero.� º

cumplir con 
su presen-
tación por 
la Copa Li-
bertadores.

Los cre-
m a s ,  d i -
r i g i d o s 
por Jorge 
Araujo, van 
mentaliza-
dos por los 
tres puntos, 
el entrena-
dor ya tiene 


